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6558 
.Aéuerdo.de la Alta Oortc Federal, dt 

1~ de mayo de 1896, que declara in
subsistente& los artículos 10 y 12 de 
la Ley de R1mtas del Estado Oarabo· 
bo vor coli<lir con la Oonstit11ci6». · 
Nacional. 
La Alta Uorto Federal de los Esta

<los Unidos ele Veileznela, const.ituida 
ei1 la Silla de Acuerdo1:-. 

El ciu,hi.ilnno ' Víctor. Díaz Alvnrez, 
vecioo de Pnerto Cabello, <lennncia la 
colisión qne, en su eoncepto, dice existir 
entre las 1lisposiciones de fo!! artíci.ilos 
10 y 12· <le 'b Ley de Rentas del Estado 
Cara.holto y el número ·11, artículo 13 
do la Uonstítucíón NHcíorrnl, y pi<le en 
consecuencia, se 1loclare dicha colisión; y 

Co,isiilerando: 

1 ° Qne al establecer el artículo 10 do 
la r<'ferida L<>y de Rentas el impuesto 
<lo un bolívar· cincuenta céntimos sobre 
cacla 5G litros <lo ngnardiente de- !5ucuy 
qne se .pro1luzca en el Estado, y al 
¡wcccptuar t'l artículo 12 do lo misma 
Ley gno 1.,ol>re cftda 5G litros de ron que 
se pro1luzca en el Estado se pagarán 
cíuco hollvares, hu. pechado no el con
sumo <le las especies cocny y ron si110 
real y rnauitiestameote su producción. 

2n <lue por tal motivo no haciendo 
la. Ley de Rentas do Carabobo difereu
cia nlgunn entre el 'cocuy y ron que so 
produzcan para la exportació11 ó para: 
el consnruo del mismo Estado, y los 
que se produzcn11 para la ex11ortación ó 
pam el cousuruo de otros Estados, ha 
colocado con esto sólo en. m~jores con
diciones aquell:as producciones cuando 
procede,n de otros lugares extraüos {~ 
Oarabobo con destino al consunio de 
ésta, una vez. que. el cocuy y el rou do 
tránsito, no est{i.11 sujetos á pecho algnuo, 
y que por los artículos 11 y 13 sujeta, 
aquellos artículos cuando se introducen 
de otros Estados, y se ofrece ni consn
mo1 en Carabobo al pago del impuesto 
respectivo, en tanto que tales especiel.! 
elaboradas en el Estado pagan pnr la 
raz6J1 única de su producción ; y 

:l? Que es precepto- contenido en el 
inciso 11, artículo 13 de la Carta Fuo
clamental, que los Estados se hallan 
obligndos á no sujet.ar ¡\ contribuciones 

{?tllvados eón imnuestos uacion11ies·· ó 
que estén exentos de gravamen \lOt la 
ley, y que al· gravar la Ley de Reuw 
del Estl\do Oarabobo, la prodoccióndol 
C-Otuy y el rou ha infringitlO' diclio pre
CE'pto, una vez que los aguardie11tes qne 
uo sean <le caña basta 2'.r grado1c1, C¡rtier, 
están gravados por el Arancel Nacional, 
y los aguardientes de caña no estl\u sn
jet<ls 1\ gravame11 por la dicha Lt:ly do 
Rentas do-Cara.bobo. 

En vista <lo lns consitleracio11os ax
,pnest¡¡a, esta Alta Corte Federal1 e11 
~jercicio ele la atrihnoión 8~ artícnlo 10 
ele la Constitución de la República. 

Acuerda: 

Se declara la colisióu que existe cutrn 
los artículos JO y 12 de. lá. Ley do lkn
tas sancionada por la J,egíslatnra del 
Estado Carabobo en 28 de enero último, 
y el incif!O 11, artículo 13 de la Cousti
tución Nacional, y en consecutmcin, in
subsistentes las prenot;idns disp0siciones 
ite dicha Ley <le Rentas y ou sn fuol'za 
y vigor el prec<'pto coristitneic,11al. 

Dado en la Sala do Acnl\rdos de la 
Alta Corte Federal eu el Capjtolio de 
Caracas, á primero llejnuio do mil ocho
cientos noventa y seis.-Año 85? de la 
lndepend(lncia y :38° do la Federación.
Jorge Perey,-a.-l!;. Balza Dávila.-.José 
Mamiel Jttliac. -J. A. Oon.do B.- M. 
Planchart Rojas.-,-llf. Her1iá11dez.-A nto-
11io Zárrago.-0. Yepes, hijo. -Jorge A.n
de,-son.-EI Secretario, Le61• Febres Oor
dero T. 

Bs copia fiel de su origi11al. 

m Secretario, 
Le6n Febres Corderj) T. 

6559 
Decreto Ejecutivo, <le ¡g <le junio de 

1896, que reglamenta l<t LeiJ lle Tie
rras Baldías. 

El Presidente ele la. RepÍlblica, ou Óto 
de las atrib\1ciones que le confieren los 
.artícufos 4? y 3~ de la Ley do 20 do m&yo 
de l 896 sobre tierrás baldías . para re
ghunentar sn ~jecneión,. decreta: 

. antes de h~berse o~i!lo al oonsna¡o, 
las procl11co1ones 6 artic.nl0o q,ie. evá&i 

.Art.. l" El Gobierno Naoional nom
hrar·á, onnndo lo tenga por conveniente, 
uno ó más eomisiouados para prac- , 
ticar en los Est.ados q.ne él ordene y por 
a~ la.a aut.oridades competient:es, la 

. .averig11_~ción de _fas tierras realengaa_ó-
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baldías que eKistan, en. couform_idad con 
lD que prescribe la Ley sobre la ma
teria. 

Art. 2~ Los Prosidentes de los Esta
dos requerirán de los Jefes civiles de 
los Distritos, (lentro do! término-de cua
tro meses á contar dosde el día en que 
cada una de ést{ls reciba la orden que 
!ll efecto les comuniquen, un infprme 
.sobre los puntos siguientes: 

1° Si hay tienas baldías ·<lontro de los 
límites del Distrito. 

2~ A. qué viento y á qnó llista.ucia ~de 
la cabecera <lel Distrito están sitaa
dn.s. 

3° Si se couoceu ó 110· sus límites; y 
en el pl'imei en.so, cuítlesseau. 

4~ Si están 6 nó' cultivadas 6. em
picadas 011 algúu uso público ó priva
do. 

fiº Si son e.le agl'icultura ó de cría, ó 
propioij para estas industrias: si son de 
vegas ó rcgables; si son ele bosques ó 
do sabanns; qnó maderas abuudan en 
uquóllos: qué especie de pastos produ
ceu éstas : que especie de plantas se 
cultivan en ellas: en caso do ser de cría, 
qué e8pecie de ganados se pueden ali
mentar con sus pastos. 

6° Si hay v,ecindarios ó casas do veci
nos 011 ellai:.. 

7° Si tienen ríos. caii.os ó lagunas, el 
-caudal de agua:¡ que tengan y si son 
permanentes y navegables por botes de 
remos, vela ó·vapor¡ y 

8~ Tollo at¡nello qne puella coutl'ibnir 
ni couociwiouto del destino quo pueda 
dári,0les por su situación, temperatura, 
fot'tilidad, condiciones g~ológicas, higié
nicas y demá.s circunstancias e:-peciales 
de la loealid1ut 

A. rt. 3° Los J efes civiles de los Dis
tritos tomar{m las noticias que deben 
servir pn,ra sos informes (le los Registra

c lores, Concejos Municipales, J autas Oo
_mnnalo:1, antoridades subalternas y de 
·los Yeoi11os m(i.s inteligentes ae cada lu
gar ; y al efecto los Presidentes ele los 
EstMlos les romiti-rátt un mo,lelo de las 
circulares que deban pasar, las que de
volverán origiuales á los Pre.si<leotes con· 
las respuestas quo obtuvieren y con el · 
informe del respeetivo ,l efe Civil del 
Distrito. 

A.rt. 4? Eu c:.so <le que los Jefes d
vile~ del Distrito teu·gao alguna duda 
que les impida a.segurar que e1 terreno 
sea baldío, e:i:pr.esarán los motivos dt'I 
la dudí\; sin dejar de dar por- eso el 
infor1¡1e ele que tratan los artículos an
teriores, que sólo omitirán cuando puc
clan asegurar que no se conoce terreno 
·alguno baldío en su Distrito. 

Artr. 5° Los Presidentes de los Esta
dos remitirán al Ministerio de Fomento, 
dentro del término de seis meses conta
dos desdo el día en qne reciban el pre
sente Decreto, ó on el más breve tiempo 
poeible, copia legaliza.<J,a do los informes 
de los Jefes Civiles de lo.s Distritos, de. 
jaudo e11 so a,·chivo los originales y los 
modelos y noticias de que se trata an
teriormente. y agregarán las obset'Va
Jioncs que juzguen couvouieutes pai·a 
complementar dichos informes ó para 
mayor instrucción del Gobierno. 

Art. 6~ Luego que so reciban los in
formes en el Mini!1teri1) ele Fomento el 
Ejecutivo Nacional declarará. baldías 
aquellas tierras quo resultaren serlo 
conforme á la Ley sin niugún género de 
dnda, y para averiguación de aqnollas 
respecto de las cuales baya dnd~. dis
pondrá que por el respectivo comisiona-
110 se promueva lo conveniente nuto los 
tribunales competentes. 
_ Art· ·7~ Los ocupantes y poi,;oodoro,; 
de buena fe de . tierras realengas, sin 
legítimo tí_t¿~1lo procederáu cuanto antes 
á llona1· las form,\liclades legales para 
l.\ adqnisición á título gratuito de su 
propiedad en la parte de tierra qne ten
gan cultiva1la, en couformídacl con lo 
dispuesto en el artículo 5~ de la Ley lle 
Tierras Baldías vigentes. 

Art. 8° Para el def!Íiudo ele las tie
rras baldías se observará lo cltspnesto 
en fa, Ley que pauta el P.t.OCC(liruieuto 011 
esta materia, y si no estuviese ·acreclita
lla la extensióu de las tierras, los colin
dantes estarán on el deber de exhibir los 
títulos que jnstifiquen las suyas. 

Art.. 9° El Ejecutivo Naciona,J uom_
brará lo!! ingenieros ó agrimensores'quo 
deban pracflcar la memmra y levantar 
los planos respectivos de los terrenos 
quo hayan sído materia de averiguacio
nes iníciadas por el Gobieruo, para su 
debida ·reivindicación . 

· Art. 10. Las personas nombraJas por 
el Gobierno para gestiuoBr la ..averigua
. cion de 11\8 . tieeras rea.~ngas ~ta.rán 
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Í'acultmlns, con10 lo prc:¡cril>o In ley en 
la materia, para procnrar una ·concilia
cióu, bajo fOndiciones equitativn11, c11d
forme á h1s in~trucciones que "al efecto 
reciban <le! Ministerio de I!'omeuto, i;alvo 
el caso de manifiesta usurpación en qne 
I:\ ley lo prohibe. 

A rt. 11. Los cotnisiouados que · so 
nombren estAn en la- obligación de dar 
cuenta minuciosa do t-0<los sns actos al 
Ejecutivo Xaciooal }lOr órgano del Mi
nisterio ele }'omento. No realizarán nin
gún convenio si II b aprobación del Mi
nisterio, y se harán responsables por 
toda extralimitación <lo facnltadcs, así 
como por 1~ 11egligeucia y falta .. ~ qno 
cornot:lll en el <lesc111pcf10 do sn t•n
cargo. 

.Art. U. :Ningún expet!icnto <lo acu
sación por indiviclnos ó corporación so
bro tierras realengas ó bnlt!ías para ad
quirir In propiedad potlrí\ vcrs.~r 11i 
1mstanciar i,obt·c una extensión mayor 
do qninientas hectárens para la ngricnl
tnra ó dos lrgn11111 para la Cl'Ía. 

Art. 13 .. Las diligericins <le averigua
ción oficial, <lcnnucia, informe del Oou
cojo l\Inuicipal del Distrit-O, 1ml>licació11, 
deslinde y meusnra, con el pleno <le las 
tierras y el informe del Presiclouto del 
t~Atado, con los de1u«s docnmeut-0s del 
caso, forr~ 41Ír expediento q no se 
pasar{~ al l'l1ill1stcrio de Fomento; .y si 
no hnbiere r.n la sustancia<;ión faltas 
C)Ue manclar SllUSllll.lr SO CODservar,\ en 
su archiYo, puiliendo librarse copias 
certificadas del todo ó parte, á costa de 
los interesados. 

Art. H. El Ministro de Fomento 
qnecln e11cargn1lo do Ja, t'je.cución de esto 
Decreto. 

Dado, lirma<lo tle mi mano llt'lla1lo y 
refrend,l<lo por el ..'lfíuistro <lo l•'o111ento 
en el P,1lnl'lo Federal, en <..hrncas r, 1 º 
<lejnnio <lo lSOU.-Aüo SJ" de la, Indc
peucia,y 3S~ <lo fa Fetleracióu.-Joaquín 
Crespo.- Retrendado.-El )fiuistro de 
\Fo111t1nto, F. 1'osta Garda, 

6360 
Decreto L<'gisl<tlil:o ele ;¡ de J11uin de 

1806, que a11tori:c, al Ejec11füo Na
ciouat pai-a ltac,•r <lonaci611 de 11n 
solar. 

El Oougreso 1le h>s Estados (;1ii1los 
de Ycuer.110111., Decreta: 

Art. ut11co. So autol'iza al Bjccntirn 
Nacional para hncer <lol!ncitin pcrpC1t.11:1 
é irrerncable {, la Sociedad Coo1icrador:1, 
tle Instrucción, Edncación mornl y Be
noüceucia, del solar en constrncoión d(I 
propiedad nacional {, qne se refiero l., 
Resolución Ejecutiva de 2 del <'Orricuto · 

. que ·. considera de utilida<l nacio11:11 <li
cha. donación. 

Dallo en el- Palacio Legislativo Fed<'· 
rnl eu Oarac~R, á los 14 <líns tlcl m<'s 
de may~ de 1S96.-Aiio $5° de la Ju. 
dcpoodoucia y 38° dt-- la Fetlor:ició11. 

El Presi<leuto de la Oám:irn del s,,. 
rmdo·, J. Oalcaií.o Mlithie11.-EI Presi,lcu
to <le hi ÜiÍinara tle Diputados, Ouil/cr-
1110 Ramírez.-El Secretario 1!0 la Cá
mara -1lei Sena{lo, .F'r<mci11co z>i111c11tcl. 
-El Secretario de la Uámarú <le ])ip11-
tmlos, Jlf, Caballero. 

Palacio Fctlernl cu Carneas, á 5 de ju
nio de 1806.-Aiio 8.3'.' di} la, Jn<lcpc11-
<lencia y .38° de la l!'e<lera1}ió11.-g¡ccú
tcse y cuídest1 de su ejcc11ción.-Joci
lJUÍ1t <)reR110.-R-efre11<lado.-EI 111 i11istro 
tic lfacieudn ent;,lrgn.ilo <lel J>o!f11:u:hn 
<lo Obrás Públicas. lí. l'tfrcz JJ. 

6561 

Decreto Bj<l()1ttit•o d(} li cfrf1111io tfi: Hi!lfi, 
en que St 110111brn .J1i11il!lro Tutl'l'iH" 
<le Fomento. 
Joaqníu Crespo, l'resi1lc11t1t Uonxlilu

ciounl do los Esta1los U11idos <lo Velll:
r.nela, Decreto: 

Art. 1'! Vacante el i\liui~terio 1lo Po
mento en virtn,l <le lo tlisp11csto en el 
artículo U~ do la Uow,l it1rnió11 ~aci11-
nal, por cuanto el ciudadano Gcur.ral 
Fra.11eisco 1'osta García que lo d1'sc111-
peiiabn, ha aceptado <'l nito cargo 11!1 
En,·iatlo Extraordinario y i\li11i::tro Plc
uip<>ten<'iario tl<1 Yúncwcln eu el ltei110 
de los rabcs llajos, se encargar:'i i11te
rin:ime11to <le la expre$.ada Oa1tora, 
mientrns se uombrn. lllinistro en ¡,ropie
<la<l1 el Director ele Uot'reos y Telégra
fos, ciudadano doctor :ua11uel A utouio 
Diez. 

Art. 2" El :'llinistro do Relaciouol> 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción riel presente Decreto. 

Dntlo, tirmaclo de 111i ruano, sellado 
con el sello tlel ~jecutivo Xacional y 
rcfren(la.lo por el :'lfi11istro ao Rclnci<J· 
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